




























COOPERATIVA DE SUBOFICIALES DE LAS 
FUERZAS ARMADAS EN RETIRO Y CIVILES 

COOPS URE-CALI 

Santiago de Cali, 2017 03 30 

CONSTANCIA 

Por medio de la presente certifico que CECILIA MENA ORTIZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 31.872.660 de Cali, laboro como Gerente de la COOPERATIVA DE 
SUBOFICIALES DE LAS FUERZAS ARMADAS EN RETIRO Y CIVILES, NIT 800.125.353-
4, ubicada en la carrera 28 # 5B 87 Barrio tres de Julio en la ciudad de Cali. 

Su labor fue desempeñada desde Mayo 01 del 2004, hasta Marzo treinta (30) del 2017, 
A continuación se presenta una relación detallada de las funciones 

A) Propone al Consejo de Administración las políticas administrativas de la cooperativa. 
B) Presentar al Consejo de administración el Plan Anual de actividades, con su 

correspondiente Presupuesto General de ingresos, Costos y Gastos en concordancia 
con el plan de Desarrollo 

C) Dirigir y supervisar el funcionamiento de la Cooperativa, la prestación de los servicios y 
el desarrollo de los programas, cuidando que las operaciones se ejecuten debida y 
oportunamente, conforme a la ley, el estatuto, los reglamentos y las políticas y 
orientaciones de la asamblea y del Consejo de administración. 

D) Velar por que los bienes de la cooperativa se hallen adecuadamente protegidos y 
porque la contabilidad permanezca al día, de conformidad con las disposiciones 
legales y estatutarias. 

E) Autorizar el pago de los gastos ordinarios y extraordinarios de acuerdo con el 
presupuesto aprobado por el Consejo o las facultades especiales que para el efecto se 
le otorguen, cuando así se haga necesario. 

F) Celebrar contrato y , dentro del giro ordinario del objeto soda' y de las actividades de la 
Cooperativa , cuya cuantía no exceda de cinco ( 5) salarios mínimos mensuales, 
legalmente vigentes y las de cuantía superiores o las no presupuestadas, previa 
autorización por parte del Consejo de administración 

G) Ejercer por sí mismo o mediante apoderado especial, la representación judicial y 
extrajudicial de la Cooperativa. Para otorgar poderes requerirá la autorización previa del 
Consejo de administración. 
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H) Hacer cumplir el reglamento Interno de trabajo, aplicando las sanciones disciplinarias 
que le correspondan como superior jerárquico. 

I) Velar porque los asociados reciban información oportuna sobre los servicios, 
actividades programadas y demás asuntos de interés de la cooperativa 

J) Presentar al Consejo de administración informes mensuales de los resultados de su 
gestión administrativa y los que se le soliciten sobre actividades especiales 
desarrolladas, sobre la situación general de la entidad y las demás que tenga relación 
con la marcha y proyección de la cooperativa 

K) Presentar a la Asamblea general Ordinaria el informe anual de su gestión 
administrativa 

L) Responsabilizarse de la presentación oportuna de los informes legalmente requeridos 
por las entidades oficiales 

M) Diseñar la estructura general Administrativa de cargos y salarios del personal de 
empleados de la cooperativa y presentarla al Consejo de Administrativa para su 
aprobación. 

N) Nombrar y remover a los empleados de la entidad, de acuerdo con el organigrama y el 
manual de funciones aprobado por el Consejos de administración y con las normas 
legales y reglamentarias. 

O) Elaborar y someter a la aprobación del Consejo de administración los reglamentos 
internos de la Cooperativa. 

P) Celebrar, previa autorización expresa de la Asamblea General , los contratos 
relacionados con la adquisición y venta de inmuebles y previa autorización del Consejo 
de administración , los contratos de constitución de garantías reales sobre inmuebles. 

Q) Diligenciar la apertura de cuentas bancarias en entidades legalmente constituidas, 
previa aprobación del Consejo de administración. 

R) Dirigir las relaciones públicas de la Cooperativa, en especial con las organizaciones del 
sector solidario. 

S) Las demás funciones que le señale la ley, el presente estatuto y los acuerdos del 
Consejo de administración, en relación con su cargo, siempre que sean licitas y no 
estén asignadas a otro organismo o funcionario. 

Agradecemos su colaboración y buen desempeño 

Dado en Santiago de 	, a los treinta días del mes de marzo del 2017 

SM (ra) WILLIAM ASCO BECERRA 
Presidente del Co sejo de Administración 
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